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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Se publica les Oomingos, iWartes. «Dueves y ^iecsies de cada isemaua.

Las leyes, y disposiciones generales delGobierno son obii- i 
galorias para cada capital de provincia desde que se publica ¡ 
oíícialinenle en ella, y desde cuatro dias despues para los j 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noeiem- j 
bre de 1857.; 1

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar * 
en los Holetines oft.ciales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con- i 
duelo se pasarán á los editores de los mencionados perió- . 
dicos. füeales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto \ 
de 1839.) 1

SECCIONES EN QUE SE HALL4 DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobiernoj 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .‘ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. AI. la Reina nuestra Señora 
(Q. ». G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 18 de Enero.)

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Valladolid y el 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de la misma ciudad, 
de los cuales resulta:

Que D. Leandro Olmo, comprador 
de unos terrenos procedentes de los 
propios de Valladolid, que formaban 
parte del coto llamado el Rebollar, 
presentó en dicho Juzgado interdicto 
de recobrar contra D. Atanasio Gon
zález, vecino líe Ciguñuela, por intro
ducir este continuamente sus ganados 
á pastar en dichos terrenos:

Que .sustanciado el interdicto sin 
audiencia del despojante, recayó auto 
restitutorio condenando á González; y 
este, al notilicarle dicho auto, mani
festo que debia haber error en la per
sona, pues él no poseía bienes nin
gunos ni pagaba contribución, todo 
lo que expuso al Juzgado en escrito 
que presentó:

Que el Ayuntamientó de Ciguñuela 
acudió al Gobernador exponiendo que 
de antiguo disfrutaba mancomunada- 
mente con Valladolid el aprovecha
miento común de los pastos del coto 

llamado El Rebollar, cuyo derecho 
vino á confirmar la sentencia del 
Consejo Real de 24 de Noviembre de 
1847, por lo que 1). Leandro Olmo no 
pudo comprar los citados terrenos de 
El Rebollar sin esta carga, exceptua
da de la venta por las leyes de desa
mortización:

Que con anterioridad al menciona
do interdicto, el Ayuntamiento había 
acordado que el Alc«ilde velase y sos
tuviese la conservación del aprove
chamiento de los pastos de El Rebo
llar, notificando este acuerdo al com
prador de aquellos terrenos D. Lean
dro Olmo, de quien se recelaba que 
quería perturbar la posesión de que 
gozaban los vecinos de Ciguñuela, 
cuyo acuerdo fué aprobado por el 
Gobernador de la provincia despues 
de oido el Consejo provincial:

Que D. Leandro Olmo, al notificarle 
este acuerdo del Ayuntamiento de 
Ciguñuela, presentó un escrito en que 
hacia algunas observaciones, pidiendo 
que se uniera á las diligencias de su 
razón, pero sin formular oposición 
ninguna:

Que el Gobernador, en vista de 
estos antecedentes, requirió al Juez 
para que se inhibiese del conoci
miento del asunto, apoyándose en la 
sentencia del Consejo Real de 24 de 
Noviembre de 1847, Real órden de 8 
de Mayo de 1839 y ley de 8 de Ene
ro de 1843:

Que el Juez se estimó competente, 
fundándose en que el despojante se 
había aquietado consintiendo la sen
tencia restitutoria, en la decision de 
competencia á consulta del Consejo de 
Estado de 6 de Abril de 1839, que 
versaba sobre el mismo asunto, y en 
que el acuerdo del Ayuntamiento de 
Ciguñuela no pudo destruir lo ejecu
toriado por la decision de G de Abril 
de 1859:

Que insistiendo en su requerimien
to el Gobernador, de acuerdo con el 

Consejo provincial, resultó el presente 
conílclo.

Vista la sentencia del Consejo Real 
de 24 de Noviembre de 1847, por la 
que se confirma el derecho del pueblo 
de Ciguñuela á aprovechar ciertos 
pastos mancomunadamente con el 
Ayuntamiento de Valladolid, desesti
mando la inhibición pretendida por 
este :

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1859. que prohibe á los Jueces y 
Tribunales admitir interdictos que 
contraríen las providencias adoptadas 
por los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales en uso de sus atribu
ciones:

Visto el art. 74 de la ley de 8 de 
Enero de 1843, que en su núm. 2.° 
encarga á los Alcaldes como Adminis
tradores de los pueblos procurar la 
conservación de las fincas pertene
cientes al común:

Visto el núm. 2 ° del art. 8 delà 
misma ley, que atribuye à los Ayun
tamientos la facultad de arreglar por 
medio de acuerdos, el disfrute de los 
pastos, aguas y demás aprovechamien
tos comunes:

Vista la Real órden de 17 de Mayo 
do 1858, que en su núm. 5.° dispone 
que se conserve á los Ayuntamientos 
la posesión y aprovechamiento común 
en que estén del todo ó parte de su 
término municipal hasta que judi
cialmente se declare la cuestión de 
propiedad que pueda haberse pro
movido:

Visto el núm. 3.® del art. 3.” del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohibe à los Gobernadores sus
citar contienda de competencia en los 
pleitos fenecidos por sentencia pasada 
en autoridad de cosí juzgada:

Considerando;
l .“ Que el interdicto promovido 

por D. Leandro Olmo, contrariaba la 
providencia administrativa que usan
do de sus atribuciones había acordado

el Ayuntamiento de Ciguñuela, res
pecto al aprovechamiento de los pas
tos de El Rebollar:

2 .'’ Que el auto restitutorio que 
puso fin al interdicto, no es de aque
llas sentencias ejecutorias á que se re
fiere el citado art. 3.'' del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, puesto que no 
declara derechos que ban de ventilar- 
se en el juicio plenario correspondien
te, y,solo se dirige á amparar en la po
sesión al que la tiene:

5 .° Que la sumisión de las partes 
no puede bacer^e valer en las con
tiendas de competencia entre las 
Autoridades judiciales y administrati 
vas, porque estas cuestiones son de 
órden público, y no puede someterse 
á actos individuales con interés 
general;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
en favor de la Administración.

Dado en Palacio á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y tres.

Está rubricado de la Real Mano.

El Presidente del Consejo de Ministros.

Marqués de Miraflores.

(Gaceta del22 de Enero).

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr : Vista la carta de 
V. E., núm. 2.607, fecha 15 de Di
ciembre último, á la cual se acom
paña el informe de la comisión nom
brada con el objeto de examinar los 
ensayos que, para realizar la separa
ción del trabajo agrícola y fabril en 
la producion del azúcar, se practi
can en esa isla, en los ingenios Tin-
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guaro y Santa Elena, pertenecientes 
á 0. Francisco Diago, asi como al 
pl«anleamiento del sistema de drenaje 
para la desecación de los campos.

Considerando las grandes ventajas 
que á la industria azucarera ofrecen 
estos sistemas, y especialmente el 
primero, cuya aplicación en gran 
escala parece destinada á remediar 
la escasez de brazos de que la isla se 
resiente, y contribuir á resolver un 
importante problema económico é 
industrial, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer, que además de que 
esta Real órden é informe á que se 
refiere vean la luz pública eq la 
Gacela de esta córte y en la de esa 
capital, signifique V. E. al expresado 
Diago el agrado con que ha visto su 
celo y constancia en llevar adelante 
mejoras tan importantes, cuya am
pliación es de esperar, atendido el 
feliz resultado obtenido.

Al propio tiempo es la voluntad de 
S. M. que continúe V. E estudiando 
y dando cuenta al Gobierno de los 
progresos que hagan los indicados sis
temas, pidiendo al Consejo de admi
nistración la conveniente consulta 
acerca de los medios de promover la 
aplicación de los mismos entre los 
propietarios, y facilitar su desarrollo; 
y como uno de ellos, la reforma de 
que sean susceptibles las disposicio
nes por que se rige ha colonización 
blanca, á fin de desarrollar la inmi-^ 
gracion en esa isla. Con el objeto de 
que el Consejo pueda llegar á formar 
juicio cabal é ilustrado sobre el asun
to, es la voluntad de S. M, que le 
excite V. E á que haga uso de las 
facultades que le confiere el regla
mento de 11 de Diciembre último en 
su art. 8.°, para pedir á las Juntas 
jurisdiccionales de Agricultura, In
dustria y Comercio informe sobre las 
materias en que aquel Cuerpo está 
llamado á consultar; lo cual servirá 
á la vez de digno y fecundo principio 
á las tareas de dichas Corporaciones.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon- 
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Enero de 1864.

Concha.

Sr. Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba.

{Gaceta del 20 de Enero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular. (

Es deber mió, al emprender el 
desempeño del honroso cargo que su 
Majestad se ha dignado confiarme, 
comunicar á V, S. en breves y senci
llas instrucciones los principios gene
rales de gobernación y administra
ción que le han de servir de norma 
en adelante.

Al presentarse el nuevo Ministerio 
ante las Córte?, el dignísimo Presi
dente del Gabinete ha explicado en 
cada uno de los Cuerpos Colegislado

res el espíritu que anima á los ac
tuales Consejeros de la Corona. Fácil
mente podrá V. S. penetrarse de ese 
espíritu leyendo en el periódico ofi
cial los dos discursos á que me re
fiero: la claridad y franqueza con que 
en ellos se expresó el Sr. Ministro de 
E§Jado, Presidente del Consejo, no 
dejpn lugar á duda ni h^q menester 
interpretaciones.

Siguiendo yo este ejppqplo, y enn- 
cretándome á las materias especiales 
de que debo hablar á V, S., le diip 
en primer lugar que, en punto á po
lítica, le bastara para conformarse 
con la (leí Gobierno, cuyo agente y 
delegado es V. §., mostrarse en todo 
extrictamente constitucional; respe
tar todas las opiniones que caben 
dentro de esta definición, así como 
sus manifestaciones legales y ordena
das, y dar en fin pruebas de una ri
gurosa imparcialidad para con todos 
los partidos políticos.

La mas solemne ocasión de ejer
citar esa imparcialidad ha de presen
tarse á V. S. en la rectificación de 
las listas electorales. El mas profuudo 
lespeto al derecho de los electores, 
la mas exquisita diligencia para pur
gar las listas de todo error, y mas 
aun de toda ilegalidad, el esmero 
en prevenir toda reclamación funda
da, serán pruebas que V, S. darii de 
comprender bien su deber en este 
punto, y que redundarán en eficaz 
recomendación de su celo. Hasta los 
mas apasionados adversarios del Go
bierno. si los hubiera, hasta los hom
bres mas dominados del espíritu de 
partido han de quedar convencidos 
plenamente de que las listas electora, 
les no contienen ni mas ni menos 
nombres que los que la lev manda 
inscribir en ellas; que se hallan en 
ño dispuestas para ser, en el dia mas 
o menos remoto de renovación del 
Congreso, y desea y espera el Go
bierno que será lo mas larde posi
ble, la base de una elección libérri
ma, a que acudan todos los partidos 
constitucionales, seguros de ver sa
lir de las urnas la expresión genuina 
de la mayoría del Cuerpo electoral.

Ajas no solamente, es aun prefe
rentemente, la delegación política la 
que nene confiada á V. S. el Gobier
no de S. M.: otros no menos impor
tantes ramos dependen de su buena 
dirección en esa provincia, y en to
dos ellos acertará V. S., sin duda, 
proponiéndose obrar siempre con rec
titud severa, solicitud paternal y mo
ralidad la mas estricta.

Esta última cualidad ha de brillar, 
no solo en todos los ramos de la Ad
ministración civil que nos está enco
mendada, sino hasta en el porte y 
conducta de todos sus funcionarios 
y empleados; de manera que sea im
posible el menor recelo, no ya de 
impureza, sino de negligencia, tole
rancia ó lenidad en esta parte.

Alteradas algún tanto por desgra
cia Ias costumbres por vicios inheren
tes á la actual época, debe trabajarse 
directa é indirectamenle en su re
forma. El prevenir las faltas contra 
la moral y la decencia, el evitar los

: robos, fraudes y estafas, el acostum- 
i brar al pueblo á que respete las Au- 
1 toridades y las leyes, pende en gran 
j manera de la acción preventiva del 
f poder civil, bajo el aspecto de una 

policía bien entendida. Cuando una 
vez cometido el crimen, el delito p 
la falta que no han podido iq’evenjr- 
se, toque al poder judicial sy castigo, 

| los Tribunales y los Jueces habrán de 
hallar en V.S. y en sus dependientes 
el mas activo y firme auxilio, la coo
peración mas enérgica

He hablado del carácter de pater- 
n 1 solicitud que á la Administración 
pública debe tambien darse, y no ten
go necesidad do añadir que lo.s ramos 
en que mas especiamenle ha de os
tentar ese carácter son los de higiene 
{•ublic¿i y beneficencia; policía urba
na, instrucción y obras públicas; y 
por último, en el estímulo y fomento 
de lodo trabajo útil, de lodo honesto 
empleo de la actividad é inteligencia.

1 Previniendo y reprimiendo los de- 
i lilos; remediando en cuanto la Ad

ministración pública puede hacerlo, 
los efectos de la miseria y de las ca
lamidades; y estimulando al mismo 

i tiempo el trabajo, apenas hay que 
hablar de órden público, el cual se 
produce como natural consecuencia 

1 de aquellos principios: mas para no 
i omitir punto tan importante en estas 
i instrucciones, diré a V. S. primera- 
¡ mente que basta la vigilancia cons

tante de la Autoridad para frustrar 
toda tentativa de pertubacion del ór
den; y en segundo lugar que esa vi
gilancia no debe convertirse en des
confianza injusta y opresora suspi
cacia.

Recuerde V. S. que el Sr. Presi
dente del Consejo ha dicho en ambos 
(juerpos Colegisladores que «el nuevo 
Gabinete no ha de entrar en vias de 
reacción, rigiendo los destinos de 
este país.» Un buen Gobernador, 
como V. S., tiene rail medios de co
nocer el estado,del espíritu público 
y de la opinion de los pueblos; entre 
otros el de consentir á la imprenta, 
como órgano de la opinion pública, 
una libertad racional dentro de Ia 
ley; usando para con los periódicos 
en cuanto discutan principios, ex
pongan quejas ó manifiesten deseos 
ó acusen abusos, de tanta indulgen
cia y tolerancia como severidad debe 
emplearse contra la injuria, la ca
lumnia, las personalidades odiosas, 
el desacato á la Autoridad y á cosas y 
personas venerandas, y las escitacio- 
nes sediciosas.

Apoyado V. S. con las fuerzas le
gales de que dispone, será inflexible 
contra los perturbadores que ,en vez 
de acudir á los medios pacíficos sub
viertan el órden en cualquier sen
tido.

Me persuado, Sr. Gobernador, de 
que lo ya dicho es mas que bastante 
para servir á V, S. de pauta segura 
en el desempeño de su importante 
cargo.

Siguiendo las indicadas reglas, ha
llará V. S. en mí un firme apoyo de 
su autoridad, constante deseo de 
aclarar sus dudas, y la mayor com

placencia en poder recomendar á su 
Majestad el celo que V. S. acreditare 
en el cumplimiento de sus sagrados 
deberes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 49 de Enero de 4fl64.

El Ministro de la Gobernación.

Antonio Benavides.

Sr. Gobernador de la provincia de....

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Presupuestos.— Negociado 5.®’

CIRCULAR.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go~ 
bernacion, me ha comunicado la Real 
órden siguiente:

«Tomando en consideración S. M. 
el mérito reconocido que encierra la 
obra denominada Bibliografia Agró
noma, escrita y próxima á publicarse 
por D. Braulio Antón Ramírez, ofi
cial del Ministerio de Fomento y Se
cretario general del Real Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
premiada en la Sesión solemne cele
brada el 6 de Enero de 4862, á con
secuencia del concurso público con
vocado á fines de 1861 ante la Bi
blioteca Nacional para la presenta
ción de obras bibliográficas; y cre
yendo de la mayor importancia la 
propagación de un libro que facili
ta el estudio de materias tan intere
santes al desarrollo de la riqueza pú
blica, como es lodos lo que se refie
re a las industrias agrícola y pecua
ria; la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer, se recomiende á los 
Ayuntamientos del Reino la adquisi
ción de un ejemplar de la mencio
nada obra, en concepto de gasto vo
luntario, y mandar que su importe 
sea de abono en las cuentas munici
pales. De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes »

Lo que en cumplimiento de cuanto 
en la misma se dispone, hago público 
por medio de este periódico oficial, 
encareciendo á los Ayuntamientos de 
la provincia, la conveniencia de la 
mencionada obra, en la inteligencia de 
que su adquisición es potestativa y 
espontánea, y á los que la hagan, será 
de abono su importe en las cuentas 
respectivas.

Valladolid 29 de Enero de 1864.

El Gobernador, 
Antonio Hurlado,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 7 de Diciembre 
último, me comunica la Deal órden 
que sigue:

«En vista del expediente instruido 
á fin de determinar las partidas que
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deben constilnir los presupuestos de 
los obras públicas del Estado, pro
vinciales y municipales dependientes 
de este Ministerio; y considerando 
rjue, anunciadas las subastas de di
chas obras, sucede con frecuencia 
que no produce efecto la publicación 
por falta de licitadores, consistiendo 
muchas veces este retraimiento en 
que, formados los presupuestos con 
arreglo á la cubicación exacta do las 
obras y fij<ándose rigorosamente tos 
precios elementales de cada unidad, 
no se tienen en cuenta los gastos 
relativos á la administración y á la 
dirección facultativa de los trabajos, 
ni los beneficios con que se debe re
tribuir la industria y el adelanto de 
capitales, la Reina (Q. D, G.), oido el 
parecer de la Junta consultiva de po
licía urbana y edificios públicos; ha 
tenido á bien disponer que en lo su
cesivo se comprendan en dichos pre
supuestos ademas del precio de los 
materiales, útiles, efectos y gastos de 
ejecución, las partidas siguientes: Por 
gastos imprevistos, se abonará el 3 
por 100: Por dirección y administra
ción el 5; Y por el beneficio indus
trial (comprendido el interés del ca
pital adelantado) el 6; en la inteli
gencia de que la denominación de 
imprevistos no podrá apllcarse á los 
aumentos de obras producidos por el 
mayor número de unidades que, res
pecto de las consignadas en el pre
supuesto, resulten despues de hechas 
las construcciones, sino que se refe
rirá exclusivamente á los pequeños 
gastos no previstos en la composición 
de precios. De orden de S. M. lo 
digo á V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados en el cumpli
miento de esta soberana resolución y 
fines consiguientes. = Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de Di
ciembre de 1863.—Vaamonde.=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de 
Valladolid.»

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Valladolid 28 de Enero de 186-4.

El Gobernador, 
Antonio Hurtado.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE ESTADÍSTICA, =GENS0 DE 

POBLACION.

Según se me participa por los Se
ñores Jueces de primera instancia, 
algunos pueblos no han efectuado aun, 
sin embargo del mucho tiempo tras
currido, la remesa á sug.respectivas 
cabezas de partido de las cédulas de 
inscripción y los resúmenes núm. 4, 
conforme á lo terminantemente pre
venido en la circular inserta en el 
núm. 202 del Bolctin de la provincia 
correspondiente al dia 22 de Diciem
bre último.

En su consecuencia y para que me 
se dilate mas el cumplimiento de lo 
determinado en la Real, instrucción 
de 10 de Noviembre de i860, acerca 

de un servicio tan importante, reitero 
eficazmente la disposición antes cita
da á los Sres. Alcaldes que hayan 
dejado de ejecutar lo en ella preve
nido, esperando lo realizarán sin pér
dida de momento, pues si así no fuere, 
me veré en la imprescindible nece
sidad de adoptar otros medios mas 
severos para conseguirlo.

A fin de obviar entorpecimientos 
dilatorios en este asunto, debe enten- 
derse que los ptreblos que ahora com
ponen el partido de Mota del Marqués 
han de remitir los documentos refe
ridos á los Sres. Jueces de Medina de 
Rioseco y Tordesillas, como pertene
cientes á dichos distritos en la época 
en que se llevó á efecto el censo de 
población.

Valladolid 29 de Enero de 1864.

El Gobernador, 

Antonio Hurtado.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de instrucción pública.

Circalar para la pronta remisión de los esta
dos ó recibos de haber pagado á los Maestros 
las atenciones de la primera enseñanza hasta 

fin de Diciembre último.

La Junta de Instrucción pública ha 
remitido la lista que á continuación 
se inserta, manifestándome el senti
miento de que se haya desatendido 
por tantos Alcaldes, lo que les en
cargué en 1° de Diciembre de la 
exactitud en el pago mensual de las ' 
atenciones de la primera enseñanza 
y la remisión de los estados ó recibos 
de los Maestos. Mucho siento la falta 
de cumplimiento exacto, á lo que no 
solo se halla prevenido en la-Real or
den de 29 de Noviembre de 1858, 
sino recomendado reiteradas veces. 
Espero que todos los Alcaldes sin es
cusa ni pretesto remitirán en el tér- j 
mino de ocho dias, á contar desde la i 
fecha, los estados ó recibos que se 
reclaman por la Junta de Instrucción 
pública y de asistencia de niños y ni- j 
ñas á todas las escuelas, y de no ha- { 
cerio así, mandaré por mas que lo 1 
sienta y se resista á mi carácter co- i 
misiones de apremio, según lo pre
viene la citada Real orden.

Valladolid 27 de Enero de 1864.

EJ Gobernador, 
Antonio Hurtado.

Lista á que se refiere la circular 
anterior.

Campillo.
Cervillego de Cruz.
Villanueva de las Torres. 
Rioseco.
Tamariz 
Torrelobalon.
Villanueva de los Cobaileros, 
Villardefrades.
Fresno el Viejo. 
Pollos.
Villafraca. ¡
Aldeamajor. '

Hornillos.
Mojados.
Santiago del Arroyo.
San Pablo de la Moraleja.
Zarza (La). 
Canalejas de Peñafiel, la maestra.
Fompedraza.
Manzanillo.
Molpeceres, 
Montemayor. 
Piñel de Arriba. 
Valbuena de Duero. 
Valdearcos.
Viloria 
Bercero. 
Pedrosa del Rey. 
Villalar.
Castrillo de Duero.
Fombellida.
Olivares.
Quintanilla de Trigueros. 
San Martin dé Valvéñí. 
Trigueros.
Villarmentero.
Puente Ddero. 
Renedo.
Santovenia.
Villanubla.
Barcial de la Loma.
Bolaños.
Casirobol.
Céinos.
Cuenca de Campos.
Mayorga.
Quintanilla del Molar.
Vega de Ruiponce.
Villacarralón.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION 
principal de propiedades y derechos 
del Estado de la provincia de Va

lladolid {\-.}

En el dia y bajo los tipos y con
diciones que se expresaran, tendrá 
lugar la subasta para el arriendo de 
las fincas siguientes.

Número 1532 del inventario.^ 
Tierras de la fábrica de la Iglesia 
de Villardefrades en su termino, 
que las llevan Manuel Gutiérrez y 
otros. Su tipo 2160 rs.

Número 1534 de idem.~:0tras 
de San Juan en id., que las lleva 
Lorenzo Cano. Su tipo 180 rs.

Número 1531 de idem.=Otra.s 
de San Cucufat en id., que las 
llevan Miguel Rodríguez y otros. 
Su tipo 1400 rs.

Número 1535 de idem.=0tras 
de la Iglesia en id., que las lleva 
Eugenio Manrique. Su tipo 1080 
reales.

Númei’o 1531 de idem,=0tras 
de San Cucufat en id., que las lle
van Santos Perez y otros. Su tipo 
2160 rs.

(1.) Se insertó el primer anuncio en el 
Bolctin oficial de la provincia, núm. 13, 
porrespopdien’e al d¡a 24 de Lnero.

G7
Número 1671 de idem.=0tras 

de la Receptoría de Tordesillas, en 
Velilla, qué las lleva Ildefonso Blau- 
có. Su tipo 157 rs.

Número 1691 de idem.—Otras 
del Beneficio de Adalia fen su tér
mino, que las lleva Manuel García. 
Sú tipo 2400 rs.

Número 3453 de idem.^-Otfas 
de la Capellanía de Navia en Cas
troverde de Cerrato, que las Hevá 
la viuda de Vicente Martin. Su tipo 
2541 fs. 67 céntimos.

Número 5963 de idem.^Otras 
de la Colegiata de Medina én su 
término, que las lleva Juan Velasco* 
Su tipo 433 rs. 34 céntimos.

Número 2354 de idem.==0tras 
dé la Cofradía de San Migué! en 
id., que las lleva Leon Molón. Su 
tipo 183 rs.

Número 2675 dé idém.=0trás 
de San Juan de Arévalo eri Salva
dor de Zapardiel, que las lleva To
ribio Úiaz. Su tipo 1335 rs. 84 
céntimos.

Niimero 1720 de idern.~0iras 
de la capellanía dé la Mota én Tor
relobatón, que las lleva Pascasio 
Luengo. Su tipo 240 rs.

Número 835 al 854 de idem.= 
Otras de la capellanía de los Gómez 
en Benafarces, que las lleva Satur
nino Alvarez. Su tipo 1097 rs. 50 
céntimos.

Número 855 al 869 de idem.=: 
Otras de la capellanía de los Cone
jos en id., que las lleva Salvador 
Murcia. Su tipo 590 rs. 84 cén
timos.

Número 1648 de idem.=:Huerta 
de San Martin en la Mota, que la 
lleva Victoriano Cerezo. Su tipo 
856 rs. 67 céntimos.

Pliego de condiciones á que han de so
meterse los licitadores.

1 .^ La subasta tendrá lugar en 
esta capital el día 14 de Febrero 
próximo, á las doce de su mañana, 
ante el Sr. Gobernador de la provin
cia, con mi asistencia y la del Escriba
no de Hacienda pública y simultánea
mente en los pueblos donde radican 
las fincas, ante los Sres. Alcalde, Pro
curador Síndico, Administrador del 
partido y Escribano ó Secretario, 
quedando pendiente el remate de la 
aprobación de la superioridad.

2 .^ No se admitirá postura al
guna que no cubra el tipo señalado 
ni que tenga condiciones que alteren 
las de este pliego ó no esprese can
tidad determinada.

3 .^ El arriendo será por cuatro 
años á contar desde el dia 15 de 
Agosto del presente año, en las
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tierras; y desde 25 de Diciembre del 
mismo ano, en las huertas, y 1° de 
IXoviembre en las vinas, hasta igua
les dias del ano 1868, sin previo 
desahucio.

4 .^ El P''’8Q ^® ^^ renta ha de 
hacerse en oro ó plata precisamente 
por trimestres anticipados, en las 
fincas cuyo tipo esceda de 500 rs., y 
á su vencimiento si no escede de 
esta suma.

5 .^ No se permitirá á los arren
datarios solicitar perdón ó rebaja de 
la renta ni pagarla en otra especie 
que la estipulada, pues que el con
trato se hace á suerte y ventura.

6? El rematante queda obliga
do á entregar las fincas en el estado 
establecido por la costumbre del pais, 
ó á satisfacer en otro caso los perjui
cios y deterioros que en ellas se 
noten al fenecer al arriendo y á 
disfrutarías según ley de buena la
branza, sin dejar de cultivar ninguna 
de ellas.

7 .^ En el caso de que no cum
pla con alguna de estas condiciones, 
quedará sujeto á la acción adminis
trativa, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios. Si llegase el caso de ejecu
ción para la cobranza de la renta, se 
considerará rescindido el contrato, 
procediéndose á nueva subasta.

8 .® Si las fincas se vendiesen du
rante el arriendo, se tendrá por ca
ducado con arreglo á la ley de 25 de 
Abril de 1856, sin que el Estado 
abone cantidad alguna por indemni
zación ú otro concepto.

9 .^ Los arrendatarios no sufri
rán mas desembolso que el pago de 
los derechos de Escribano ó fiel 
de fechos y pregonero, del papel in
vertido en el expediente y escritu
ra, y las dictas de peritos si hubiese 
justiprecio.

10 . Las posturas para los ar
riendos, cuyo tipo esceda de 500 rs., 
se harán en pliegos cerrados, acom
pañando recibo que acredite haber 
consignado la décima parte de la 
cantidad que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no tendrá efecto alguno. 
El depósito ó consignación debe ha- 
cerse en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia el dia 
antes precisamente ó en la De
positaría de Ayuntamiento donde 
se subastan las fincas. Las subastas 
cuyo tipo no esceda de 500 rs. se 
verificarán á la llana sin previo de
pósito por término de una hora.

11 . Son obligatorias á los ar
rendatarios todas las condiciones es
tablecidas por las leyes y adoptadas 
|X)r la costumbre de la provincia, en 
cuanto no contradigan las de este 
p’æg'’'.

12 . A la hora designada se pro
cederá á la lectura de las proposi
ciones presentadas, devolviéndose en 
el acto los recibos del depósito, es- 
cepto el del mejor postor, que que
dará unido al expediente como ga
rantía hasta el otorgamiento de la 
escritura. En el caso de empate por 
haberse presentado dos ó mas pro
posiciones, absolutamente iguales, se 
abrirá nueya licitación verbal por 
espacio de media hora entre los em
patados, en el dia y forma que de
termine esta Administración.

13 y última. Se instruirá un 
expediente por cada una de las su
bastas anunciadas, remitiéndolo In
mediatamente á esta oficina con tes
timonio por separado de su resul
tado, cuidando los Sres. Alcaldes de 
que los anuncios respectivos formen 
cabeza de aquel, consignándose en 
ellos la diligencia de fijación al pú
blico.

Valladolid 14 de Enero de 1864. 
=J. Segundo Puga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...............  

enterado de las condiciones que se 
fijan para el arriendo de las fincas 
del Estado, en el £oleíin ojicial de- 
esta provincia lecha de . . . ., núme
ro..................... y sujetándose al cum
plimiento de las mismas, hace pos
tura á................. que en el término 
de................... fueron de. ....... 
obligándose á pagar anualmente la 
cantidad de...................... rs. vn. Al 
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presentarse como lici
tador. 

fPecha y firma.J

SECCION QUINTA.

Dirección Subinspeccion de Ingenieros 
de Castilla la Vieja.

Hallándose vacante la Maestría Ma
yor de 2.® clase de obras de forlifica- 
cion y edificios militares en la Isla de 
Puerto Rico, con la dotación anualde 
860 pesos, y debiendo proveerse en 
sujeto idóneo para su desempeño, se 
anuncia al público para que los Maes
tros de obras ó arquitectos que aspi
ren á dicha plaza, puedan presenlarse 
en la Secretaría de esta Dirección 
Subinspeccion sita en la Calle de Mili
cias, núm. 1.“, junio al Cuartel de 
San Benito, de diezá dos de la larde 
en los dias no feriados, para enterar- 
se de las obligaciones de dicho cargo 
y materias del examen á que se han 
de sujetar para optar al mencionado 
deslino, en el término de treinta dias, 
á contar desde la fecha de este 
anuncio.

Valladolid 25 de Enero de 1864.= 
El Ingeniero del Detall general, Ni
colás Cheli.=V.o B.“.—El Teniente 
Coronel encargado de la Dirección, 
Nicolás Cheli. j

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES,

Distrito de Valladolid.

En.el mes de Febrero próximo entre once y doce de la mañana, de los 
días que se dirán, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los pueblos 
que se expresarán, y bajo la presidencia de sus Alcaides Constiiucionules, la 
licitación en pública subasta para el acopio de piñón alvar y su siembra, bajo 
los tipos que se detallan á cada uno, la cual se halla auterizada por el Señor 
Gobernador de la provincia.

PUEBLOS. Acopio de piñón.

"^BEszatQxaBssBœsssaBæsassBsmiBSimstisTTœsEssaeæmBSEanagrasaiai

Fechas 

de la subasta.

__ TIPOS PARA

El plucn.

Reales.

Siembra.

Reales.

Alcazarén................ 55 fanegas. . . . 6 de Febrero.. 5îrs. fanega 54 rs. fanega

Mojados................... 40 idem.............. 5 idem. . . . Id. id. Id. id,

Portillo.................... 200 idem............ 4 idem............Id. id. Id. id.

Los expedientes y condiciones bajo las cuales se ha de efectuar la subasta, 
estarán de manifiesto en las Secretarias de los Ayuntamientos respectivos.

Valladolid 21 de Enero de 1864.=Manuel del Pozo.

Don Miguel Requejo, Doctor en Juris- 
prudencia y Alcalde Constifucional 
de esta citidad de Zamora.

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
la misma y con autorización del Se
ñor Gobernador de la provincia, se 
subasta el servicio del alumbrado pú
blico de esta capital, con petróleo ó 
agua lucilina, por término de vein
tiocho meses, desde el 1 .• de Marzo 
próximo á fin de Junio de 1866.

La subasta se celebrará en las Casas 
Consistoriales de esta ciudad, el dia 
9 del próximo mes de Febrero, á las 
doce de su mañana, con sujeción al 
pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración municipal.

Lo que se anuncia por medio del 
presente, para conocimiento de las 
personas que gusten inleresarse en 
¡a licitación.

Zamora 26 de Enero de 1864.=Mi- 
guel Requejo.

CAJA DE AHORROSDE VALLADOLID

24 de Enero de 1864.

Reales. Cts.

Han ingresado en este 
dia correspondiente á 
imponentes, de los 
cuales 42 son nuevos 
la cantidad de...............  24.456 

Se ha devuelto á pe
tición de 12 interesados 
lacanlidadde...............  41.854,31

£1 Director de Semana, 
Luis Rico.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 7 em
peños sobre alhajas. 1.520

Se han cobrado por 15 
desempeñossobre al
hajas....................... 2.278

Se han dado por 10 le
tras.......................... 41,807

Se han cobrado por 12 
letras....................... 60.200

El Director de Semana,
Luis Riso.

PRONTUARIO 

médico DE QUINTAS POR EL DOCTOR 

Don Pascual Pastor, catedrático 
EN LA UNIVERSIDAD.

4.® tirada.

La favorable acogida que ha tenido 
este Manual, enteramente práctico, 
motiva el que se hayan dado cuatro 
liradas de él, sirviendo hoy de guia 
no solo á los facultativos para fallar en 
los reconocimientos de quintos, sino 
á los interesados con el fin de saber á 
que alenerse ó lo que deban esperar 
de sus esenciones.

Precio, 14. rs. en casa del autor, 
calle de Orates, mim. 2, piso 2.° Se 
mandará franco por el correo entre
gando 16 rs. ó 32 sellos.

En el dia 28 de Febrero y hora de 
las doce de su mañana, se celebrará 
el remate para la corta de 80 obradas 
de monte encinaren término de Boe
cillo, dividido en tres pedazos próxi
mos, tasada en 50.000 rs. Las perso
nas que gusten interesarse en el re^ 
mate, pueden tratar con su dueño 
Bruno Herrero, vecino del referido 
Boecillo, el que enterará de las con
diciones bajo las cuales se ha de hacer 
la corla.

RIFA.

Ha sido agraciado en la 
rifa del cerdo de San Anto
nio Abad, el número 9.551, 
lo que se anuncia al público 
para que se presente la per
sona en cuyo poder se baile 
el referido número.

Valladolid.—Imprenta de garrido.
Calle de la Obra, núm, 8.
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SUPLEMENTO

Indice de las leyes, Reales decretos, Ordenes, Reglamentos Circulares y demás dispo
siciones dictadas en todos los ramos de Administración pública, insertas en el 

Boietin oficial de Valladolid en el mes ^e Uñero de 1864.

Núm. 1.’

30 de Diciembre de 1863.—Circular del Go
bierno. Cria caballar.

29 de id.—Otra. Correo diario de Medina del 
Campo á Fuentesaúco.

Núm. 2.

27 de Diciembre de 1863.—Otro. Vocal de la 
Junta consultiva de Policía urbana y de edi
ficios públicos.

27 de id.—Otro. Id. id. id.
27 de id.—Otro. Construcciones civiles.
25 de id.—Otro. La Union Castellana.
16 de id.—Otro. Rector de la Universidad de 

Barcelona,
30 de id.—Circular del Gobierno. Gria caballar.

Núm. 3.

12de Diciembre de 1863.—Real decreto. Di
putado á Corles por el distrito de Carballino.

12 de id.—Otro. Id. id. por el de Salamanca.
12 de id.—Otro. Id. id. por el de Ubeda.
12 de id.—Otro. Fiscal de imprenta,de Madrid.
9 de id.—Otro. Vocales de la Junta general de 

Beneficencia.
11 de Id.—Otro . Ministro del Tribunal especial 

de las Ordenes militares.
11 de id.—Otro. Promociones á empleos en 

varias Audiencias.
11 de id.—Otro. Regente de la de Albacete.
23 de id.—Real orden. Sobre demandas inter

puestas por dos individuos de la Junta directiva 
de la Compañía de Seguros marítimos de la Ha
bana.

27 de Noviembre.—Real decreto en un pleito 
que pende ante el Consejo de Estado.

18 de Diciembre.—Real Sentencia del Su 
premo Tribunal de Justicia.

Núm. ^.

30 de Diciembre de 1863.—Real decreto. Sec
ciones del Consejo de Estado.

30 de id.—Otro. Gobernador de Lugo.
30 de id.—Otro. Diputado á Cortes por el dis

trito del Bonillo.
29 de id.—Otro. Vocal de la clase de Diputa

dos para el Consejo de Gobierno y Administración 
del fondo de redención y enganches del servicio 
militar.

29 de id.—Otro. Id. de la de Generales para 
id. id.

6 de Noviembre.—Real decreto, en un pleito 
que pende ante el Consejo de Estado.

Núm. 5.

29 de Diciembre de 1864.—Real decretó. Pro- 
rogando el plazo para inscribir bienes inmuebles 
ó derechos reales adquiridos.

16 de id.—Real orden. Matrimonios. '

Núm. 6,

4 de Enero de 1864.—Real decreto. Diputado 
á Corles por el distrito de Sorbas.

2 de Diciembre.—Real orden. Propiedad de 
terrenos procedentes de repartos ó roturaciones 
arbitrarias.

31 de id —Otra. Sociedad española general de 
Crédito.

4 de Noviembre.-:-Otra. Aduanas y Aranceles,
12 de Diciembre.—Otra. Archivos y Biblio

tecas.
22 de id.—Otra. Reforma en el reglamento 

táctico de caballería.
22 de id.—Otra. Sobre gratificación de los 

Brigadieres de Caballería.
Relación de los súbditos españoles fallecidos 

últimamente en Lisboa.
31 de Diciembre —Real Sentencia del Supremo 

Tribunal de Justicia.
16 de id.—Real ordeni^Vaiwres de la línea de 

Galway.

Núm. T.

9 de Enero de 1864.—Real orden. S. M. la 
Reina ha entrado en el último mes de su em
barazo.

9 de id.—Real decreto. Consejero de Estado y 
Presidente de la Sección de Gobernación y Fo
mento del mismo Consejo.

8 de Enero.—Otro. Diputado á Corles por el 
distrito de Arnedo.

8 de id.—Otro. Id. por el de Çuenca.
6 de id.—Otro. Suministro de medicinas y en

vases para los buques de guerra del arsenal del 
departamento dé Cartagena.

l.** de id.—Real orden. Comandancias vacan
tes de tercios navales.

22 de Diciembre.—Otra. Concediendo á Vi
cente Llopis el pase al provincial de Valencia.

21 de id.—Otra. Disposiciones sobre el pago 
de sus créditos á los licenciados del ejército

51 de id.—Real Sentencia del Supremo Tribu
nal de Justicia,

8 de Enero.—Circular del Gobierno. Loterías.

Núm. 8,

16 de Diciembre de 1863.—Real decreto. Con
firmando una negativa del Gobernador de Na
varra.

9 de Enero.—Otro. Diputado á Corles por el 
distrito de Ibiza.

28 de Diciembre.—Real Sentencia del Supremo 
Tribunal de Justicia.

4 de id—Otra. id. id.

Núm. 9.

12 de Enero de 1864.—Circular del, Gobierno. 
Nota de los individuos que no se han presentado 
á recibir la cantidad que les correspondió en el 
reparto hecho de los fondos recaudados con des
tino á los hijos de esta provincia que hubieren 
peleado en ia guerra con Marruecos.

10 de id.—Otra. Presupuestos.
31 de Diciembre.—Real órden. Dictando re

glas sobre los honorarios que deben satisfacerse 
á los Facultativos civiles cuando asisten á indi
viduos del ejército.

8 de Enero.—Otra. Deudas amortizables.

* Núm. 10.

18 de Enero de 1864.—Circular del Gobierno. 
Juramento del nuevo Ministerio.

14 de id.—Otra. Loterías.
10 de id.—Otra. Presupuestos.

Núm, 11.

25 de Setiembre de 1863.—Ley. Gobierno y^ 
administración de las provincias.

Núm. 12.

10 de Enero.—Circular del Gobierno. Pre
supuestos.

Núm. 13.

31 de Diciembre de 1863.—Real decreto. Di
putados á Córles en el distrito de Lérida.

31 de id.—Otro. Id. id. por el de Orotava.
30 de id.—Otro. Observatorio astronómico de 

Marina.
14 de Enero,—Otro. Permuta de los Regentes 

de las Audiencias de Valencia y Albacete.
15 de id.—Otro. Magistrado de la Audiencia 

de Madrid.
15 de id.—Otro. Presidentes de Sala de varias 

Audiencias.
15 de id.—Otro. Magistrados id. id.

Núm. 14.

19 de Enero de 1864.— Real decreto. Subse
cretario del Ministerio de Gracia y Justicia.

19 de id.—Otro. Id. id id.
15 de id,—Otro. Id. del Ministerio de la Go

bernación.
20 de id.—Otro. Id. id. id.
12 de id.—Real órden. Aguas.
6 de id—Otra. Id.
21 de id.—Circular del Gobierno. Loterías.

Núm, {^.

13 de Enero de 1864.—Real decreto. Compa
ñía anónima del ferro-carril de Langreo.

15 de id<—Real órden. Aguas.
27 de id.—Circular del Gobierno. Depósito 

pecuniario.

Núm. 16.

12 de Enero.—Real órden. Industria azu
carera.

19 de id.—Circular del Ministro de la Gober
nación á los Gobernadores de provincia.

29 de id.—Circular del Gobierno. Presu
puestos.

28 de id.—Otra. Id. de obras públicas.
29 de id —Otra. Cédulas de inscripción.
27de id.—Otra. Para la pronta remisión de los 

estados ó recibos de haber pagado á los Maestros 
las atenciones de la primera enseñanza hasta fin 
de Diciembre último.

Valladolid*—imprenta de Garrido^ calle delà Obraj num, 8.
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